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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinte de Octubre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 11 de Agosto de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Inverlojisa, S.L." para acondicionamiento parcial de nave industrial, destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén y venta de artículos de bricolaje", en Polígono "Cuberg", parcela 1.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Gas Natural Castilla La Mancha, S.A." para apertura de zanjas para instalación subterránea de red de gas natural en diversas calles de Cuenca.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Gas Natural Castilla La Mancha, S.A." para apertura de zanjas para instalación subterránea de red de gas natural en diversas calles de Cuenca.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Gas Natural Castilla La Mancha, S.A." para inserción de valvulas y apertura de zanjas para instalación subterránea de red de gas natural en diversas calles de Cuenca.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a "Indra BMB, S.L." para acondicionamiento de local destinado al ejercicio de la actividad de "Oficinas", en edificio "Master" Calle Fermín Caballero, nº 3 - 1º B.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del alquiler de la iluminación ornamental de Navidad 2.008.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

 TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 99.850 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 7310 22100, documento contable 2200800018271 A.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

 

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Provincial de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” Unión Democrática de Pensionistas de Castilla-La Mancha.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 

B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz”, para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar. 

5º.- RECURSOS HUMANOS.
A).-  Contratar mediante un contrato laboral por obra o servicio determinado de D. José Santiago Macharal de la Fuente, como Técnico en Informática.
6º.- TURISMO.

A).- Solicitar a la Consejería de Industrial y Sociedad de la Información de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el cambio de autorización de apertura comercial la mañana (horario de 9,00 a 14,00 horas) del sábado 6 de diciembre de 2008 en sustitución del día 30 de noviembre de 2008. 

7º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Prorroga del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (C.S.I.C), para la elaboración de un sistema de información geográfica y cálculo de indicadores de sostenibilidad en el marco de la Agenda 21 Local de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Prórroga a firmar. 

8º.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).-  PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha para la elaboración de un Plan de Movilidad Urbana sostenible en el municipio de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

       
LA CONCEJAL SECRETARIA,
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